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L a » l e y e s , ó r d e n e s y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINKS OFiciALBB se han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cuy o conducto se pasaran à los 
Editore- le los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i o o s . 

(Sea: arden de 6 de Abril de 1889.) 

Se publica tailes lea «ia«, es repto lea 4na>!n«o« 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
— — - 1 '•• 

D V K H T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital. Iterado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
| fuera da ella. 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre Y 28R0 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en ta Administración del BOLETIW, 

|l plaaa de Santiago, 2.—fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
l i l i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im-
y^bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades .•»<•< pi< l a s a ñ a 
sean á instancia de parte no pobre, se ír.sertarán oficial-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
vicio nacional que dimane de las misnmr, pero las de 
interés particular pagarán 50 oentimos de peseta por ce-
delinea d e i n s e r e i ó n . 

!• gaserà asielto avo eeatlasaa de peaeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.* 

EJERCICIO 
DE 1897 Á 98.—PRIMER TRIMESTRE 

Debiendo haber ingresado los 
Ayuntamientos de esta provincia en 
la Depositaría de la Corporación, en 
los primeros días del pasado mes 
de Agosto, las cuotas del primer tri
mestre del actual año económico por 
Repartimiento provincial, y con el fin 
de que cumplan con el deber que la 
Ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio esperando de los 
señores Alcaldes se sirvan efectuar 
el pago, en la inteligencia que de no 
verificarloy y por sensible que me sea, 
la Diputación cumplirá con lo que pre
ceptúa la Ley vigente. 

Madrid 10 Septiembre de 1897.= 
El Gobernador, Conde de Peña Ra-
miro. *'-! V ¡tiltil 

-

SUBASTA DE MÁS DE 15.000 PESETAS 

L a Comisión provincial ha acordado 
oootratar en públ ica subasta, que t end rá 
efecto el dia 27 de Septiembre, á las cua
tro de la tarde, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, n ú m . 2, el su
ministro de pan que sea necesario en to
dos los Establecimientos de la Benefl 
cencía provincial hasta 30 de Junio de 
18i)8, cuyo importe se ha calculado as
ciende á 205.820 pesetas 40 céntimos, ba
jo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.a E l Contratista se obliga A suminis

trar, sin limitación alguna, desde el día 
siguiente al en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1898, el pan que diariamente sea ne 
cesario en todos los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial. 

2 . a E l artíoulo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expenda al pú 
blico en las principales tahonas de esta 
Corte; contendrá únicamente trigo can
deal, sin mezcla de otro, ni de sustancia 
alguna que lo adultere, bien cocido y 
elaborado, confeccionándose precisamen
te en Madrid ó en su zona de ensanche, 
siendo el peso de las distintas piezas con
forme con lo dispuesto por las Ordenan
zas municipales y con el que le designa
r á n al Contratista los Directores de los Es
tablecimientos al dar comienzo á este ser
vicio. E n iguales condiciones que el pan 
de trigo candeal, el Contratista suminis
t r a r á el llamado pan francés ó panecillos 
largos para el desayuno. 

3. * Si el expresado articulo no reunie
se las condiciones fijadas á juicio de los 
señores Visitador ; Director, Interventor ó 
persona encargada de recibirlo, el Con
tratista quedará obligado á sustituirlo por 
otro que las reúna , en el plazo que la Di 
rección del Establecimiento en que esto 
ocurra designe, sin perjuicio de quedar 
sujeto á la responsabilidad que resulte 
del análisis que se prac t icará por el L a 
boratorio de San Juan de Dios y munici
pal; en la inteligencia que si el Contratis
ta no sustituye el pan desechado dentro 
del plazo que la Dirección le señale , se 
procederá por orden de la misma á su 
adquisición por cuenta de la fianza que 
á responder del contrato tenga constituí 
da el rematante. 

4 / L a conducción del pan á los indi 
cados Establecimientos seráde«menta del 
proveedor, y su presentación en los mis
mos habrá de verificarse necesariamente 
á las cinco d é l a m a ñ a n a desde 1.° de 
A b r i l hasta 30 de Septiembre, y á las seis 
de la misma desde l.° de Octubre hasta 
31 de Marzo. Cualquiera retraso en la 
entrega del artículo en los días y horas 
señalados, l levará consigo la responsabi
lidad que establece la 14 condición de este 
pliego. 

6 . A E l precio del kilogramo de pan 
de trigo candeal ó francés, será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndo-

| se proposición que exceda de 40 céntimos 

de peseta ni fracción inferior á un cén
timo. 

6 a E l suministro se abonará al Con
tratista, por mensualidades vencidas, en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

7. a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo- prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. a E l acto tendrá lugar en el día , 
hora y sitio designados en el anuncio, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien dele
gue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. 

2. a Se da rá lectura al anuncio de 
subasta y pliego d) condiciones, de
clarando seguidamente abierta la l ic i ta 
ción por un plazo de me l i a hora, duran
te el cual pueden pedirse las explicacio
nes que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligen
cia de que, pasado el plazo y abierto el 
primer pliego, no Be d a r á explicación a l 
guna. 

3. a Los pliegos se en t r ega rán al se
ñor Presidente, cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula perso
nal del licitador, la proposición ajusta
da al modelo, escrita en papel del sello 
12.°, y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en la de 
esta Diputación provincial, el 5 por 100 
del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de diez mil doscientas no
venta y una pesetas cinco céntimos, en 
metálico, en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización ofi
cial del día en que se constituya la fian
za, ó en obligaciones provinciales por 
todo su valor. 

4. a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las tres de la tar
de del dia anterior, debiendo en este últi
mo caso acompañarse la póliza de su ad
quisición. 

5. a Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exijan para 
constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación, se 
sujetarán en un todo á las bases estable
cidas para este servicio por la Excelen
tísima Diputación provincial. 

6. * Durante el plazo de media ho
ra, que se señala en la regla 2 . a , los l i d 
iadores en t regarán al señor Presidente 
los pliegos que contengan sus proposicio 
nes, rubricando por sí mismos las carpe
tas en el acto de la entrega, y el Pres i 
dente los recibirá, dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el or
den de presentación, y los dejará sobre la 
mesa á vista del público. 

7. a Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán retirar
se poi n ingún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz, por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y a l expirar la media hora, el Presi
dente lo declarará terminado. 

9 *• Inmediatamente el Presidente 
abr i rá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abri
rá y leerá los demás por el orden de nu
meración que se les haya dado al presen
tarlos. 

1 0 . En el acto de la apertura, el 
Presidente dec larará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a establece, 
y las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate a l 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas. 

1 2 . Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se ab r i r á 
entre sus autores licitación verbal d u 
rante un plazo de diez minutos, pasado el 
cual lo dec larará el Presidente termina
do, después de apercibir por tres veces á 
los lidiadores; entendiéndose que si nin 
guno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se h a r á 
la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú 
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósito á los inte 
rosados cuyas proposiciones no hubie
ren sido admitidas ó resultaren me
nos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garant ía á r e s 
ponder de sus compromisos hasta tanto 
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que acredite haber hecho el depósito que 
establece l a condición siguiente; también 
se conservará unido al expediente el res
guardo del jMroponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

8 . * Luego que recaiga en el remate 
l a aprobación definitiva, y antes del otor-, 
gamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Corporación, como garan
tía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del dia en que 
constituya la fianza; debiendo en este 
último caso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

9. a E l depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista fal 
tando al cumplimiento del pliego de con 
dioiones. 

10. No se admi t i rán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

11. E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Con
tratista á reclamar aumento de precio 
n i indemnización por n ingún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más v ía que la contenciosa. 

12. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otor
gar el Contratista la correspondiente es
critura. 

13. Si el rematante no prestase ¡a lian
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y forma-
lización del contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello den
tro de los plazos señalados y de una p ró 
rroga que sólo podrá concederse por cau
sa justificada, y que en n ingún caso ex
c e d e r á de cinco dias, se tendrá por res 
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción serán: 

Primero. E l pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos IOB perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula rá 
y fijará en expediente en que aquél sea 
ofdo. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza le será devuelto el exceso. 

14. Las faltas que cometan los Con
tratistas en el cumplimiento del contrato, 
•eran castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrajo. 

E l apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves enel cumplimiento 
de este contralto, y se cojnunicaráide oñ~ 
ció al Contratista, expresando la falta co
metida y conflbinándole eon multa en ca 
so de reincidencia. 

L a multa procederá en este caso,* y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el niazo que se . seña le , se 
h a r á efeotiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del Contratista. 

Si reincidiesé'ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá l u 
gar en la forma que la condición 13 de
termina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
l a repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días , desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato, 
con los efectos de la condición 13. 

16. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

17. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los 
diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

i • 
Madrid 4 de Septiembre de 1897.—El 

Oficial del Negociado, José Gómez. 
Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública ^subasta l a 
Comisión provincial de Madrid el sumí- i 
nistrode pan que diariamente sea nece
sario en todos los Establecimientos de 
Beneficencia provincial desde el dia en 
que se le adjudique el remate hasta 30 
de Junio de 1898, se compromete á sumi
nistrar dicho art ícalo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, y al precio 
de (expresado en letra) el ki lo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduar 

do Yáfiez.-— El Secretario accidental, 
R. Rodríguez Aran . 
o bbf á%hu iMíJéiisJífil . »' ííip «ooii 

L a Comisión provincial ha acordado 
contratar en tercera subasta, que ten
d rá efecto el día 27 de los corrientes, á 
las cuatro de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago^ núm. 2, 
el suministro de vino común, tinto ó blan-
co y vinagre, que sea necesario en to
dos los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 30 de Junio de 1899, 
cuyo importe se ha calculado asciende á 
97.412 pesetas 82 céntimos, bajo el s i 
guiente 

Pliego de condiciones 
1. a E l Contratista se obliga á suminis

trar, sin limitación alguna, desde el dia 
siguiente al en que se le comuuique la 
aprobación del remate hasta 30 de Ju
nio de 1899. el vino común, tinto ó blan
c o ^ vinagre, que sea necesario en los 
Establecimientos de la Beneficencia pro 
vincia l , siendo de cuenta del Contratista 
la conducción y entrega d>.l articulo en 
os referidos Establecimientos. 

2. * E l vino común, tinto ó blanco, 
será necesariamente de la tierra ó de las 

(provincias del Centro de la Península, 
de más de dos hojas, conteniendo una 
cantidad alcohólica de catorce á quine?, 
grados; el vinagra, también de dos ho
jas de v ida por lo menos, blanco, y pro
cedente siempre ^ e ^ i p o , debiendo tener 
una fuerza de medí© grado bajo cero. 

. 3 . a - r DichosoalUqh han de ¿ter de la me
jor calidad, en perfecto estaco de clarifi
cación y sin mezcla de substancia alguna 

J^Me los pueda adulterar; en el caso de 
que ofreciesen dudas, se sujetarán 'os 
expresados artículos á un análisis acidi-
mítricoj c'uyoq gastos ser#i de ouenta del 
rematante.' * A 

4. a Si alguno de los caldos expresa
dos careciesen de las condiciones señala
das, á juioio de alguno de los señores 
Farmacéut icos de la Beneficencia pro
vincial , Director ó Interventordel respec
tivo Establecimiento, el Contratista ten 
drá ¡a obligación de presentar otros que 
las reúnan en el preciso plazo que la Di 
rección indique; en la inteligencia que, 
de no verificarlo, se procederá á su ad
quisición por cuenta del rematante, y con 
la urgencia que el servicio exija. 

5. * E l precio será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cuarenta y ocho céntimos 
cada litro de vino de una ú otra clase, y 
de quince céntimos el litro de vinagre, 
ni fracción inferior á un céntimo. 

6. * Este suministro se abonará al Con
tratista, por mensualidades vencidas, en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

7. a Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, sé 
observarán las reglas siguientes: 

1. * Él acto tendrá lugar en el d ía , 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador c iv i l de la provincia ó D i 
putado de la Comisión provincial en 
quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación. 

2. a Se da rá lectura al anuncio de 
i 

subasta y pliego de condiciones, decía 
rando seguidamente abierta la l ic i ta-
ción por un plazo de media hora, duran 
te el cual pueden pedirse las explicacio
nes que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la intel i 
gencia de que, pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se d a r á explicación 
alguna. 

3. a L09 pliegos se en t regará al señor 
Presidente cerrad JS, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del 
licitador, la proposición ajustada al mo
delo, escrita en papel del sello 12.°, y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en la de esta Dipu-

. tación provincial, el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la 
cantidad de cuatromil ochocientas seten
ta pesetas setenta céntimos en metál ico, 
en títulos de la Deuda del Estado al pre 
ció de la cotizaciónoficial del día en que 
se constituya la fianza, ó en obligaciones 
provinciales por todo su valor. 

4 a Ros depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en 
efectos públicos, hasta las tres de la tarde 
del dia anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adqui
sición. 

6. a Los derechos do custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporación se suje tarán 

en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Exorna Diputación 
provincial. 

6 a . Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los licitado-
res en t regarán al señor Presidente los 
pjiegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las'carpetas en 

I el acto de la entrega, y el Presidente los 
I recibirá, dando á cada pliego el número 

que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa & 

^ vista del público. 
7. a Una vez entregados al Sr. Presi

dente los pliegos, no podrán retirarse por 
n ingún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admisión, y 
ai expirar la media hora el Presideute io 
dec la ra rá terminado. 

9. a Inmediatamente el P r e s i d e n t e 
abr i rá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente dec la ra rá desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla 3 . a esta
blece y las que no estén ajustadas al mo
delo-."! 

( j l l . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presiden
te adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la.proppsición más ven
tajosa entre las admitidas. 

¡ 12. Si entrA las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abri
rá entre sus autores licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado el 
cual lo dec larará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición, ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel ouyo pliego tenga el núme
ro más bajo de presentación. 

13- Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los res
pectivos resguardos de depósito á los in
teresados ouyas proposiciones no hubie
ren sido admitidas ó resultasen menos 
ventajosas; el resguardo del mejor pos
tor se conservará , como ga ran t í a á res
ponder de sus compromisos, hasta tan
to que acredite haber hecho el depósi
to que establece la condición siguiente; 
también se conservará unido al expe
diente el resguardo del proponente que 
hubiese formulado alguna protesta. 

8 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depó
sitos, ó en la de la Corporación, como ga
ran t í a del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, en metálioo ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oSciai del d ía ea 
que constituya la fianza; debiendo ea 
este último oaso reponer el depósito si 
la baja de los valores llegase á un 3 por 
100 durante el tiempo de su contrato. 

9. a E l depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carác te r provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
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que pueda ocasionar él Contratista fal
tando a l cumplimiento de) pliego de con
diciones. 

10. No se admit i rán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

11. B l contrato ha de ser á riesgo y 
rentara, sin que tenga derecho el Con
tratista á reclamar aumento de precio 
• i indemnización por ningún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más vía que la contenciosa, 

12. Dentro de los quinoe días siguien
tes al en que se le comunique la apro
bación definitiva del remate, deberá 
otorgar el Contratista la correspondiente 
escritura. 

13. Si el rematante no prestare la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
ana p rór roga que sólo podrá concederse 
por cansa justificada, y que en n ingún 
caso excederá de cinco d ías , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

Primero. E l pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el pri
mero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, 
si éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lugar, de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que lesera al efec
to retenida; y si no fuese suficiente, de 
los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la v ía de apremio. 

Si hecha l a liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

14. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán oastigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

E l apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunica ráde oficio al 
Contratista, expresando la falta cometida 
y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

L a multa procederá en este caso, y 
nunca excede rá de un 6 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale , se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y s i ésta no alcanzase, de los 
demás bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aper
cibimiento y á l a multa, ó en caso de fal
ta grave, aun s iéndola primera, procede
rá la rescisión del contrato, que tendrá 
lagar en la forma que lacondioión 13de 
termina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de l a fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el i m 
prorrogable término de ocho días desde 
que para ello sea requerido, en t end ién 
dose, de lo contrario, rescindido el con
trato con los efectos de la condición 13. 

16. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

17. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios eu los dia
rios oficiales, papel y demás , serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 4 de Septiembre de 1897.= 
E l . Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N . N . ,que habita en..., calle de..., 
número . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

í V» Î í .» r. mi I.., , ... T.. O. , . i.. î A 
• 1. I V . t í 

.0 '.I p'uuiiOü ÍUUiauut provincial de Madridelsuministro de vino 
común, tinto ó blanco, y vinagre, que sea 
necesario en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia desde el día que se 
le adjudique el remate hasta 30 de Junio 
de 1899, se compromete á suministrar di
chos art ículos, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de... el 
litro de vino y al de... el litro de vinagre. 
E l precio expresado en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduardo 

Y á ñ e z . = E l Secretario accidental, R. Ro
dr íguez Arau. 

1 e :.• i • 

Comisión Provincial 
L a Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 3 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el d ía 27 
de los corrientes á las cuatro de la tarde 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de varias 
telas para camas y vestuarios que se con
sideran necesarios para las acogidas en 
el Asilo de las Mercedes, con arreglo al 
pliego de condiciones, relasión y mues
tras que es tarán de manifiesto en la Se
c re ta r í a de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde 
los d ías no festivos anteriores al de la su
basta. 

E l precio será el señalado en la rela
ción, haciendo del total importe la rebaja 
del tanto por ciento. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo, se ex tenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i c i -
tador y el resguardo de la fianza provi
sional, que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil dos
cientas setenta y dos pesetas ochenta cén 
timos, en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del d ía en que lo 
verifique; obligaciones provinciales ócré-
di osa favor del mismo proponente con
tra la Corporación. 

Loa depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos, hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de. remate, escritura, co
pias, insercióu de anuncios y demás , se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 4 de Septiembre de 1 8 9 7 . « E l 
Oficial del Negociado, José Gomes. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , que habita en..., calle de..., 

n ú m e r o . . , enterado del anuncio publica 
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
varias telas para camas y vestuarios que 
se calculan necesarios para las acogidas 
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, se compromete á sumin i s t r a rd i chos 
art ículos, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, relación y muestras y ha
ciendo del total importe la rebaja de tanto 
por eiento expresado en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduar

do Yáfiez .=El Secretario accidental, 
R. Rodríguez Arau. 

. Delegación k Hacienda 
• le la provincia de ]Wadrid 

CrBCDLAR 
L a Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado, en 7 del actual, j 
oomunica á la Delegación de mi cargo, lo { 
siguiente: 

«Ha tenido noticia este Centro Direc 
üvo de que las relaciones de montes no 
declarados de interés general publicadas 
en los Boletines Oficiales'de provincia, han 
sido con notorio error, consideradas ge 

i neralmente como Catálogos de predios 
enajenables, é importa aclarar con ur
gencia este extremo, á fin de evitar fal
sas interpretaciones y temores de todo 
punto infundados. Dichas relaciones con
tienen las fincas que la Comisión clasifica
dora de montes ha considerado que no de
bían reservarse por razones de utilidad 
públ ica; pero comprende sin distinción de 
ningún género, lo mismo los montes ena
jenables que los declarados Dehesa boyal ó 
de aprovechamiento común. Interesa por 
lo tanto que se sirva V . S. disponer la in
mediata inserción de esta Circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, á fin 
de que llegue á conocimiento de los pue
blos interesados, que los montes de su 
pertenencia que estén exceptuados en 
concepto de Dehesa boyal ó de aprove 
chamiento común, cont inúan reservados 
de la venta en las mismas eondiciones 
en que lo estaban antes de publicarse las 
repetidas relaciones.» 

, Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid 10 de Septiembre de 1897 .« 
E l Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

iff Tesorería de Hacienda 
2 li. provincia de l̂adiid 

CONTRIBUCIONES TERRITORIAL, INDUS
TRIAL T DE CARRUAJES DE LUJO 

D. Miguel G . Ramos, Agente ejecutivo 
para la cobranza de contribuciones por 
la vía de apremio en la 4.* Zona de Ma
dr id . . 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia, se ha dic
tado con fecha 11 de los corrientes la pro
videncia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al primer trimestre del 
corriente año económico, los contribuyen
tes por las contribuciones que expresa la 
precedente relación, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en 

el B O L E T Í N OFICIAL y en la localidad res* 
pectiva, con arreglo á lo preceptuado 
en el articulo 50 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, quedan incureos en el 
reoargo del 5 por 100 sobre sus respecti
vas ouotas, que marca el art ículo 11 de 
la Instrucción de Procedimientos de 
igual fecha; en inteligencia de que si en 
el término de cinco dios, no satisfacen los 
morosos el principal y recargo referidos, 
se pasará al apremio de segundo grado. 
Y para que se proceda á dar la publici
dad reglamentaria á esta providencia y 
á incoar el procedimiento de apremio, 
entregúese original, con los recibos rela
cionados, al Agente ejecutivo de la zona 
respectiva, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Administra
ción.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 14 de la úl t ima Instrucción 
citada, se publica al presente edicto, con 
objecto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posible, en la 
inteligencia de que el plazo para pagar 
con el recargo de primer grado, comien
za á contarse desde el día de la fecha. 

Madrid 11 de Septiembre de 1897.= 
E l Agente ejecutivo, Miguel G . Ramos. 

jíy untamientos. 
Alcalá de Henares 

i dm '. o 

Esta Excma. Corporación municipal 
en sesión celebrada el día 6 del corriente, 
ha acordado, por unanimidad, sacar á pú
blica subasta las obras de construcción 
de un kiosko de hierro para la música , 
en la plaza de la Constitución, de esta 
Ciudad, bajo el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se halla de manifiesto en su Secre
tar ía , y clausulas siguientes: 

1. * E l objeto de la subasta es cons
truir un kiosko de hierro para la música, 
en la plaza de la Constitución ó Mayor. 

2. * L a subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, alas once de la m a ñ a n a 
del d ía siguiente al en que se cumplan 
los diez de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por haberlo así acordado la Excma. Cor
poración, por ser caso de urgencia, y será 
presidida por el Sr. Alcalde ó Teniente 
en quien delegue, oon asistencia de otro 
Sr, Concejal y el Secretario que da rá fé 
del acto. 

3. a E l tipo de la subasta es el de 
7.800 pesetas con 92 céntimos, que re
presenta el presupuesto formado por el 
Sr. Arquitecto municipal. 

4. a L a subasta se ce lebrará conforme 
á las reglas prescritas en el art. 17 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1888, pre
sentándose las proposiciones oon suieción 
al modelo que se inserta al final de este 
anuncio, en pliegos cerrados, extendidas 
en el papel de la oíase 12.* sellado, 
acompañándose á ellas la cédula personal 
del proponente y el resguardo de haber 
consignado en la Depositaría de fondos 
municipales la cantidad de 395 pesetas á 
que asciende el 6 por 100 del presupuesto 
de contrata, desechándose las que no lle
nen estos requisitos asi como las que e x 
cedan del tipo establecido en la clausula 
tercera. 

5. a Hecha por el Ayuntamiento la ad
judicación definitiva de la obra, el Con -
tratista en el término de quinto d ía pre
sentará el documento que acredite haber 
elevado la fianza provisional á 780 pese
tas á que asciende el 10 por 100 del tipo 
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de subasta que queda rá como fianza de
finitiva. 

6* L a obra queda rá completamente 
terminada en el plazo de un mes á par
tir del día en que se notifique al Con
tratista la adjudicación del remate de
finitivamente. 

7. * E l importe de la jobra ejecutada 
se abonará al Contratista, una vez prac
ticada la liquidación final, á cuyo efecto 
hay consignación bastante en el presu
puesto municipal del corriente ejercicio. 

8. a Serán aplicables al contrato todas 
las disposiciones del mencionado Real de
creto de 4 de Enero de 1888 y como su
pletorias las del Real decreto de 11 de 
Junio de 1886. 

Alcalá de Henares á 7 de Septiembre 
de 1897.=E1 Alcalde, Bernabé Estevez 
G i n o v é s . = P o r acuerdo de S. E . , E l Se
cretario, Emil io Marticorena. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., según lo acre

dita con la cédula personal que se acom
p a ñ a , enterado del anuncio de subasta 
de las obras de construcción de un kiosko 
de hierro para la música en la plaza Ma
yor de Alcalá de Henares, publicado por 
el Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
y en vista del presupuesto, planos y 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta, se compromete á ejecutar 
dichas obras por la cantidad de... (en 
letra, y pesetas y céntimos.) 

Fecha y firma del proponente. 

Guadarrama 
U é J d O Ü tiiüü 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y pecuaria y de la riqueza 
urbana de este término municipal, se ha
yan terminados y expuestos al público 
en la secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días , para oir recla
maciones. 

Guadarrama 31 de Agosto de 1897.= 
E l Alcalde, Alejo Miranda. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

0 aOr.fj 1 • 
M A D R I D q j: 

D. José de l a Prada y Extrada, T e 
niente Coronel de Caballería, Juea per
manente de l a primera Región. 

Ignorándose el domioilio en esta Plaza 
de D. Franciseo Yusón, el cual debe co
rresponder á un interrogatorio que remite 
un Juez del segundo Cuerpo de Ejército, 
usando de las facultades que me conce
de el Código de Justicia Mili tar , por el 
presente primero y único edicto, llamo, 
cito y emplazo al dicho D. Francisco Y u 
són, para que en el preciso término de 
diez d ías se presente en este Juzgado, si
to Mendizabal, núm. 42, para ser interro
gado. 

Por tanto exhorto á todas las Autori
dades ennombrede S. M . el R E Y (q. D . g.) 
á que practiquen diligencias en su busca 
y le obliguen á presentarse en este Juz
gado. 

Y para que la presente tenga la debi
da publicidad, insértese en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro 
vincia. 

Dado en Madrid á 8 de Septiembre de 
1897.= El Juea Instructor, José de la Pra
da. =E1 Secretario, Doroteo Sancho. 

D . José de la Prada y Estrada, Te-

i niente Coronel de Caballería y Juez per 

m a n e n t e de la primera R e g i ó n . 

Ignorándose el domicilio en esta Corte 
de Beatriz Alvarez, vecina que fué en 
Agosto de la calle de las Velas, número 
2, con casa de comidas pública, y debien
do responder á un interrogatorio por 
exhorto que remite un Juez de la Isla de 
Cuba, usando de las facultades que con
cede el Código de Justicia, por este pri 
mero y único edicto, llamo, cito y em
plazo á la dicha Beatriz Alvarez, para 
que en el preciso término de diez días , 
comparezca á este Juzgado, sito Men
dizabal, 42, para responder al interroga
torio de referencia. 

Por exhorto á todas las Autoridades, 
en nombre de S. M . el R E T (q. D. g.) á 
que practiquen diligencias en su busca, 
obligándola á presentarse en dioho J u z 
gado, á los efectos judiciales que se in
teresa, y para que la presente tenga la 
debida publicidad insértese en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 
1897.=E1 Juez, José de la Prada.=E1 Se
cretario, Francisco Mortera. 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 
En cumplimiento de carta-orden de la 

sección primera de esta Audiencia pro
vincia l , dimanante de sumario seguido 
en este Juzgado de la Latina y mi Escri -
ban ía contra Manuel Moreda Labrada, 
por lesiones, se cita á José Rodríguez 
Fernández y á Pedro González Rodrí
guez, que han vivido en las calles de 
Carranza, 9, cuarto, y Abada, 13, respec
tivamente, á fin deque á las doce y me
dia de la tarde, del d ía 28 del actual, 
comparezcan ante dicha Sección á decla
rar como testigos en el juicio oral de la 
expresada causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican incurr i rán en la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Septiembre de 1897.= 
E l Escribano, Por mi compañeroSr . J imé
nez, J . Francisco Arias. 

U N I V E R S I D A D 
D. José Alberniz y Martínez, Juez in

terino de primera instancia y de instruo -
ción del distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Eloy Sánchez cuyas demás circustan 
oiaa se ignoran, para que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
s i en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los oargos 
que contra él resultan en causa por estafa 
á María Ascasibar; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 4 de Septiembre de 1897.= 
José Alberniz Martínez. =Por mi compa
ñero Sr. Moreno, E l Escribano, Esteban 
Unzueta. 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenoia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena vista 
de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, áMaris Martínez Rajas, 
cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de nueve días, edmpirezca 
en dioho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 82 triplicado, á respon
der de los oargos que l a resultan en el 
juicio de faltas n ú m 1017 que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 31 Agosto de 1897. = V . # B.*= 
Gaya.=-El Secretario, Hilar io Pey ró . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Santiago Valds l i rá Garc ía , 
de veintiocho a ñ o s , soltero, empleado, 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Barqui
l lo, n ú m . 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 356, que pende en este Juzga
do por lesiones y malos tratos; apercibido 
que de no verifloarlo le p a r a r á el perjui 
ció á que haya lugar en derecho. 

Madrid 1. a de Septiembre de 1897.= 
V.° B . ° = G a y a . = E l Secretario, M . Co-

It! •, •;>!' i i ! V dv> •!) 

' ig •: .7 ••• II •!.' _) 

r ra l . 

• ' i .• I N C L U S A 

E n v i r t u d d e p r o v i d e n c i a d i o t a d a p o r 

el Juez municipal suplente del distrito 
de la inclusa de esta Corte, se cita á Fe
lisa Sánchez, cuyo aotual paradero so i g 
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado, el d ía 20 del aotual á las diez de 
su m a ñ a n a , sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 7 principa), á la celebración 
de un juicio de faltas y reconocimiento 
del Médioo forense; apercibiéndola que 
de no verificarlo la pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid'4 de Septiembre de 1897.= 
V . " B . ° = M o n r o y . = E l Seoretario, Fran
cisco Alvarez de L a r a . 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

Dirección general de Establecimiento 
penales 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en pública subasta la adquisi
ción de 2.500 pares de borceguíes y 800 
de zapatos de mujer, con destiuo á los 
confinados y reclutas en los presidios del 
Reino, se anuncia al público que l a licita
ción t endrá lugar en este Centro directivo 
el día 15 de Octubre próximo á las dos de 
la tarde, con arreglo al pliego de condi
ciones que se publica en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 11 de Septiembre de 1897.= 
E l Director general, José María de E u l a -
te.=Es copia.=E1 Director general, E u -
la te .=El Subsecretario, A l i x . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Martín de Valdeiglesias 
D. Mariano Bravo y Aparicio, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en'virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 189; á 96, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bie
nes inmuebles que á continuación se expresas: 

NUM SRO 

4« 

oMen 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E SB S U B A S T A N 

17a 

190 

19 

• ! 
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213 
-
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2 l > 

I 

218 

246 

-

248 

Doña Gabriela Maqueda, un prado al sitio de los Contaderos de 
caber dos fanegas: linda S., la Cañada; M . , id . ; P., Francisco 
Montero, y N . , con el mismo 

Doña Antonia Sangar Garda, una tierra en la Cobera, de caber 
tres fanegas: linda S., Ttburcio Montero; M . , Vicente Jaro 
P., el mismo, y. M . , Pedro Yillalva 

D. Facundo Sangar, un cercado al Pedroso, de caber tres fane
gas: linda S., Gabriel Romero; M . , Doroteo Sangar; P , ídem 
N . , con el dicho Sangar 

D. Pedro Guzmán, una casa en esta población y su calle de 
Cotanillo: linda derecha, Fermín Montero y Eusebio Romero 
izquierda, Demetrio Sangar, huerto del deudor , f 

D. Julián Coiradas, una tierra al sitio de la Carbanera, de seis 
fanegas de tercera: linda S., camino del Tiemblo; M . , Felipe 
de la Trabaj P., RafaelCastrejón, y N . , jurisdicción del Tiem 
D i o i . . . IWXtíi 
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D. Ciríaco González, una tierra á las-Posadillas, de cuatro fane 
gas: linda por los cuatro aires, con Manuel González 

D. León Guerra, una tierra á la majada, de cuatro fanegas: l i n 
da por los cuatro aires con Narciso G u e r r a . . . . . 

D. José G i l Domingo, una tierra á la gotera, de caber una fane 
ga: linda por los cuatro aires ó sea por S., con Leandro Gue 
rra , 

D. Gregorio Luengo, una tierra á pozo Bardales de una fanega: 
linda por los cuatro aires ó sea por S., Bruno Coiradas; ¡Vf< 
diodia, camino publico; P. y N . , Bruno (.iradas 

D. Zacarías Martin, un prado al sitio de la Carbanera, de caber 
dos fanegas: linda S., Fel ;pe de la Traba; M. , A ntonio Gonzá
lez; P., Alonso Castrejón, y N , Manuel Martín 

D. Gregorio Rodriguen, una tierra al Perdiguillo, de seis tañe 
gas: linda por los cuatro aires Juan Huertas y Regino Rodrí
guez 

D. Eugenio Rodríguez, una tierra á Fuente Tabernero, de caber 
seis fanegas: linda S., Regino Rodríguez; M . , carretera; Po 
niente, Pedro Martin, y M . , el dicho Regino 

240 

i 
240 

• 

240 

1 * ¡<<f >ii 
500 

480 
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480 

La subasta se efectuará til la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 30 de Sep 
tiembre de 1897, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFI
C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Rozas de Puerto Real á 31 de Agosto de 1897. = E1 Agente ejecutivo, Mariano 
Bravo, 

Usencia Tipográf ica del Hospicio. 
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